CONCEPCIÓN, 14 de junio de 2011.-

Nº 550 / VISTOS:
el Certificado de Imputación Nº 181, de 19 de mayo de
2011, del Departamento de Contabilidad y Presupuesto; el Oficio Ord. Nº 213, de 2 de junio de 2011, de la Dirección Administrativa; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra d) e inciso cuarto de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 7 letra d), e) y f), 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

decreto

1.- Autorízase la contratación directa del empresa capacitación norte sur ltda., RUT Nº 76.027.121-7, para la capacitación denominada “Tareas y Desafíos de las Direcciones de Desarrollo Comunitario, para la Gestión Exitosa de las Organizaciones Comunitarias Locales”, destinada a la capacitación del Director de Desarrollo Comunitario, don JAIME WEINBORN ARAVENA, realizado los días 26 y 27 de mayo de 2011, en la ciudad Viña del Mar, por un valor de DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($ 220.000.-), en atención a que se requirió contratar consultorías cuyas materias se encomiendan en consideración especial de las facultades del Proveedor que otorgó el servicio o ella se refirió a aspectos claves y estratégicos, fundamentales para el cumplimiento de las funciones de la entidad pública por cual no pudo ser sometida a un proceso de compras público; que la contratación de que se trató sólo pudo realizarse con el proveedor que es titular de los respectivos derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias, patentes y otros; y que por la magnitud e importancia que implicó la contratación e hizo indispensable recurrir al proveedor en razón de la confianza y seguridad que se derivó su experiencia comprobada en la provisión de los bienes o el servicio requerido, y se estimó fundadamente que no existían otros proveedores que otorgaban esa seguridad y confianza, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 letra d) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 7 letra d),  e) y f) del Decreto Supremo  Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley. 

2.- Impútese el gasto que demande el cumplimiento de este Contratación al CÓDIGO: 22.11.002 “capacitación” del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Dispónese que la Dirección Administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE

Gonzalo Cortés Muñoz

SECRETARIO MUNICIPAL (s)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director Administrativo

· Archivo 
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